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ORDEN de 22 de mar.w d6 1972porla quesed.claFlJ,.
comprendtda en Zona de Prefer-nte LQcati,za:c~nIn
dustrial a la industria:d.desmaniUadO ,,'empaqtHl-'
tado de plákmos a ínRtalar ,s:n,loll LJaJ1Qs 'de; Ari~
dane. tsla dBLa Pal1PJQ(San~Cruz d. Teneri.fe)
·por don Vicente Hernán<iez Fe,rraz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con >1 propuesta. .ehwada por esa
Dirección General de Industrias y M:erQ&doseilOrigeIi de Pro<iuc
tos Agrarios, sobre petición formulada pqr dOn:_ VJcente-Herlulndez
Ferraz, para implantar una industria de dEl&.J'J'l&nil.Iad:0 rem~ue;.
tado de plátanos en los Llanos de AJ1dl\:Q;~.isIa~-La Palma
(Santa Cruz.de Tenerife). acogiéndose a_los,.bel).efictó~p:revtst~
en el Decreto 484/1969, de 27 de IllanO.r':.de.' acuerdo.' cotl 10
dispuesto en la Ley 15211963, -de-2.dé d:ideJllbre. aol3reindu:strias
de interés preferente. y demás d1$p08iciO'P!$ '.' dictadas para su
ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien dJaponert

Uno.-peclarar a la industria ~desnu1nllIad,QY,empaque..
tado de plátan08a instalar en 1olIIJfmosd8~ritlane,isla de
La Palma (Santa Cruz de Tenerifel.~ ;PQ1"don,Y1ceme';Hernández
Ferraz. emplazada en Zona ·de. Preferente.~zaCiónInd~tt1al.
por cumplir las condiciQn8S yrequisiJ()S q~e lefut,la el Decre
to 48411969~ de 27 de mano.

DOf,I.-Conceder los beneficiOS prev'ist6s~ el grupo*A. de
los señaIaeos en la Orden de eSt&~nis:teriod'Él'Sde marzo
de 1965, excepto Impuesto genent.lsob~;T~.... ,.i&.'«mespatrimo-
niales y Actos Juridicoa DoouIllentaclOa.· eacenClClri. de· de~hos
arancelarios y expropiación.!o!'ZqS$.:por: no habel'Se _solicjtacio.

Tres.-Estimar comprendida detltro; de .. la ZQn.á.:de.Preferente
Localización Industrial la totaUdfold· 4"8 la,' -actividad induetrial
que se propone.

Cuatro.-Aprooor el proyecto definitivo, ~i:€'rand(relpresupúe&'
to de inversión, a efectos de subvanqón, en _un millón cuatrocien.,
tas doce mil .trescientas cuarenta· pesetas cGl1cincuenta lsai!!!,
céntimos (1.412.340.56 pesetas).

La cuantía máXima de la subvencíó:g: no e;;¡.e;ederáde do.scienfas
ochenta y dos mil cuatrocientas sesenta yocnopesetas(282A:a
pesetas).

Cinco.-Conceder un plazo de tres mssps. p~ra· la;. iniciaciQn
de las obras y otro de ocho meses para su ~inacióu, cOJltlildos
ambos plazos a partir de la fecha de la, presenteresQlución.

Lo que comunico a V. L para su conocirr1,iento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años:.
Madrid, 22 de marzo-' de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Mercaqos en Origen
de Productos. Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 986/1972. diJ 23 de mq."~, por el que 86
modifica el régimen de repo;s'¡;ión con franquicia
arancelaria concedido a ,..;}Juey"; _Montnilq. QWiano,
Sociedad Anónima.. por ,Decr~ .. 38811965•. de 18 de
febrero. en el sentido de li.m,tt,or Jasmerc:a/lCÚtsQ
exportar a los alambres- de .aderocuya sección
transversal sea ma)'orde, unmilimetro.

La firma ..Nueva Montaña; Quijano. S; A t", . concesionaI'm del
régimen de reposición con franq,-w,qa .aranc:.31e.ri~ por' :oecret9
trescientos sesenta. y ocho/mil no:vecient~.sesentay. cinco' .de
dieciocho de febrero. para la importacfón d.Et;palanq,um~de'aCel"o
por exportaciones previamente reaJi~a.s·d.·alam1Jresdeac~ro,
solicita le sea modificada la citada conces14n en el sentido de
que sólo autorice como mercandad&:e-xportaclón:los alambres
de acero grises cuya sección transversal s~ mayor de un mi~
limetro.

La operación solicitada- satisface los fines propu~stosen la
Ley reguladora del Régimen de ReposiGióncpn Franquicia Aran...
celaría, de veinticuatro de diciembte (le rnilnovecie-ntos sesenta,
y dos, y las Normas Provisionales di<:-tad<:is_para: ¡¡ti·· apliG&Ción,
de quince de marzada lIJil novecietlt08 .. ,e.nta:y. tres.;.y.se: haii
cumplido los requisitos que seestablec~n@.:&1Jlbas·disposipiones;

En su virtud, a· propuesta del lIIIi~t:ro ·48..•.. Comercio yprevi$.
deliberación del Consejo de Ministros en s-q,:~:unión del diadie~
cisiete de marzo de mil novecientos setenta: y dos¡'

DISPONGO,

Artículo único.-5e modifica. el r(¡ginum de,;repolilción confran
quicia arancelaria éoncedido a ..Ng.eva :l\i[ont:aña Quijano,.Socie
dad Anónima,., con domicilio en Mlldrid, .~ole_tos,veintepor
l:!ecret::> trescientos sesenta y ochP/mil noVecientos- sesenta y
eH:.,:J, en el sentido de que ·sólo seautorice:coíno mercancía de
exportació~ los alambres de acero .grises cuya sección transver.
sal sea mayor de un milímetro.

Los benaficlbs del régimen de reposición deducidos de la am
pliación'qUé ahora se concede vienenatribuíd08 también con
efect()8'~troacUvosa-1asexportaci~-Que hayan efectuado des
de el veimicinco de noviembre ~e. mil novecientos setenta y uno
hasta la:fe-chade la presente CQncesÍónsi reúnen los requisitos
de la nonnaduadéCiIi18, dos;. al. de las contenidas en ·la Orden
tninisteri:al de la Presidencia: del Gobierno de quince de :n;laTZO
demil·noV'eCientos -sesenta y treS_ Las' impoi'tacion~ a' que den
lugar tales éxportaciones deberán solicitarse c;.E" ~tro del-plazo de
un· año a contar de la alu4ida .fecha de concesión.

S8m:antien8p en toda su integri(iad<los restantes extremos
d9l Dee:ieto trescientos sesenta. l' ochOlnUl· novecientos .sesenta y
cinco, dé dieciocho de febrero, que ahora se modifica.

Así lo dJ:soongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintit~ de marzo de .mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de ComerCIo

ENRIQUE FONTANA CODINA

D~CR,iTO 987/1972, de S3 de marzo, por el que 86
amplia .. elre.Q'~ttlen~ ..aclmisión ,temporal 'concedido
a- cDestifacwrwB Bol'dda·Chinchurreta. S, A .• , por
O"creeo 1553/11J67• .. cW:. 30. dejunjo. en el sentido de
qtIíB Stf tncluyen, en c.IlCho régimenla8 importa-cio~

ne8 de esencia,. de menta-PQlSo.

Laftrma cDestilacfones Borc1{l.s Chinchu.rreta, S. A.-; con..:e
sion~:~a.Ael,-régimen de a4nl~tióntémporalpor Decreto mil qui
nie-lltos clI1C'ul?nta y treslmilllQV~ient-ossesen~a y siete. de.trein~
ta d~ j\1nio,t ..Boletln Oficial del Estad(l" de quince de Julio). paTa
la importación de aceite esenci¡tl de menta des:nentalizada a
utiliza¡r~nla fa.brica.ción de, menLI01"~taUza.do con ~estiiloa la
exporta.clón~ solicita ~ampliaciótldetalqdidorégimenen el sen~

tido de qlle,se, incluya-n en el-'fD.i$m.o lEls importaciones de esencia
de '1llenta .. polsQ,. para. la optendón. j$U~..lmente de mentol crista
lizadode,stinado a la exportación.

La óp:Elraci(¡n solicitada ,satisface Jos fines propuestos en la
LeY' de. AchnIsi,ónes' Te:Qlpotáles [texto. x:efundi~o, aprobl!«i0por
DecretQ·-t:l0s mil seisclenttJs:sesenta ycmco!mi1.Doveclentos se~
senta y: nueve,. deveinticinco·.de bctubre) y en el Reglamento
para- SU' aplicación {Decreto mil.. ciento cuarenta y seis/mil
noveci~tos'.setenta, .de'. dieciséis' deabríD,

En su· vü·tud, a propuestadel,Minístro de Comercio y previa
de1i~lón·del·Conse-f<Jde Ministros en su reunión del día die·
eisietede marzo de mil uovecientossetentay dos,

DISPONGO.

ArUculounico.~aIl1:p1iael I'égimen ·de admisión temppral
concedicio., "'Destilacio~esBoroasChinchurreta, S. A.,., con domi
cilio en>;-ca,I'ret:t)l'a. de. CarmOll&, ~Jn niLmero•• Sevilla, por Decre~
too tn.ilev.iJtilentos ciJ~.cuenta y,,:~m.il:n()veciento6 sesenta y siete,
de jreil;ltl!. ~1!1Illo. en e1 ....!lllo de lIlciUlr en. dIcho rtigimen
las importaciones de esencia de menta.·P91eo. para la fabric:adón
de mentQl;c:d8~izadodestin~oal~:exportadón.

A éf~tós'contables, respecto ,a la presente ampliación. se esta
bleCe que:

PorC!uia cien ldlogramos neto3 de mentol cristalizado expor~

tados se'darán de baja en la. cuenta de·.admisión temporal ciento
nóventa.kil~gramoscon cuatrocientos setenta y seis gramos de
esen'cia.4Ei,nteQta 'poleo~

Dentrodi3 esta cantidad se consi~ran mermas, que no adeu
darándérecho arancelario alguno, el veintiuno por ciento de la
mercanclaimpor:tada y suppl'Qductos, qUa adeudarán los derechos
qlje .les .corresponda por la. '!lQrtida 'arancelaria treinta y tres
p1intocéro dos y, .de acuerdo 'oon las. ncn'lnas de valoración Vi·
gentes, el veintiséis por ciento de .1a,-misma.

Se mfl.ptienene-n. toda suint~gridadlos restantes extremos
del Decre~ mil quinientos cincuenta y tres/mn novecientos se~

senta y sIete, de- treinta de júnIo, que ahora se amplia.

Así ·10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinll1ttés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
:tt'M:inistro de ComeJmc.

ENRIQUE' FONTANA C01)INA

DECRETO 988/1972. de 23 de marro, por el que se
modifica elarttculo q'uintó, en régirnende admisión
tempotal. COMfdido(¡ lp. firma «Ibis, S. A.,., por
DecretO número '19211971; de 11 de mar%<> (cBoletin
OfiGial del Estado. de 20 de abrUJ. en el sentido de
ampliar el saldo mdximo establecido en su con
cesión.

La firma .,Ibis. S. A.", de 'Barcelona, concesionaria del régi
men.de '8dm;isión temporal.para.la importación de papel estucado
autoadhesivo $'" utilizar: en laconfecclón ·de cromos con destino

,.." r"


